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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
17706 COlvTFLICTO positivo de competencia número 811/85.

promovido por el Gobierno Vasco en relación con un
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de abril de 1985.

El Tribunal Constitucional, por auto de 5 julio actual, ha acordado
tener por desistido al Gobierno Vasco del conflicto positivo de compe.
tencia número 811/85 que había promovido frente al Gobierno del
Estado, en relación con el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
abril de 1985, por el que se dispone ejecutar el proyecto de obras de
construcción del acuartelamiento de la Guardia Civil en Hondaribia
(GuipÚzcoa).

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 5 de julio de 1988.-EI Presidente del Tribunal Constitucio

nal, Francisco Tomás y Valiente.-Finnado y rubricado.

17707 CONFLICTO positivo de competencia numero 1209/85.
promovido por el Gobierno Vasco en relación con un
Acuerdo del Consejo de ,Ministros de 17 de julio de 1985.

El Tribunal Constitucional, por auto de 5 julio actual, ha acordado
tener por desistido al Gobierno Vasco del conflicto positivo de compe
tencia número 1209/85 que habia promovido frente al Gobierno del
Estado, en relación con el Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de
julio de 1985, por el Que se dispone ejecutar el proyecto de obras de
construcción de una caseta de repetidores y antena en el monte Santa
Maña (sierra Ganguren),de Galdácano (Vizcaya).

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 5 de julio de 1988.-El Presidente del Tribunal Constitucio

. oaI, Francisco Tomás y Valiente.-Finnado y rubricado.

RECURSO de inconstitucionalidad numero 544/88. pro
movido por el Presidente del Gobierno contra determinados
preceptos de la Ley de la Asamblea de Madrid 4/1987, de
23 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por auto de 5 julio actual, ha acordado
mantener la suspensión de los preceptos impugnados en el recurso de
inconstitucionalidad número 544/88, promovido por el Presidente del
Gobierno contra las palabras «5 por ciento» del artículo 12, primer
párrafo·, contra el cuadro de cifras de sueldo y trienios contenido en el
artículo 13.1, a), y contra la letra b) y los dos últimos párrafos de la letra
d) del mismo artículo 13.1 de la Ley de la Asamblea de Madrid, 4/1987,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 1988, cuya suspensión se dispuso por providencia de 7 de
abril pasado al haber invocado el Presidente del Gobierno el articulo
161.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid., 5 de julio de 1988.-EI Presidente del Tribunal Constitucio·

nal, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado, y rubricado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 30 de junio de 1988 sobre cambio de sede
geográfica del Centro de Inspección del Comercio Exterior
de Salamanca a Ciudad Rodrigo.

Como consecuencia de la incorporación de España y Portugal a la
Comunidad Económica Europea el volumen de mercancias que atra
viesa la frontera ponuguesa ha experimentado un extraordinario incre
mento, multíplicándose el trabajo de inspección a realizar por parte ael
Centro de Inspección del Comercio Exterior de Salamanca-Fuentes de
Oñoro.

Al tener dicho Centro sus oficinas centrales en Salamanca, y no
reali7:ándose en ella funciones inspectoras al no existir en la misma
ningún otro lugar de la zona de demarcación de dicho Centro de
Inspección del Comercio Exterior más que el Punto de Inspección de
Fuer,tes de Onoro, a 115 kilómetros de la referida ciudad, ello obliga a
tenel que desplazarse su personal diariamente, para efectuar sus
funciones i!1s¡:;cnoras, a través de una carretera de intenso tráfico, con
las demoras y dificultades que ello implica para la buena marcha del
servicio.

Todo dio conlleva la necesidad de un traslado de la sede del citado
Centro dl' Impccción, a fin de evitar tales desplazamientos y dificulta-

des, siendo lo más procedente que el mismo quede situado en la
localidad de Ciudad Rodrigo, ciudad que sólo dista escasos kilómetros
del punto fronterizo de Fuentes de Oñoro, en su virtud y en uso a las
atribuciones reconocidas al Departamento por Real Decreto 3377/1978,
de 22 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero
de 1979),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI Centro de Inspección del Comercio Exterior de Sala
manca-Fuentes de Oñoro, dependiente de la Dirección Territorial de
Economia y Comercio de Castilla-León. pasará a denominarse Centro de
Inspección del Comercio Exterior Ciudad Rodrigo-Fuentes de Oñoro
teniendo su sede en la localidad de Ciudad Rodrigo. '

S~guJ:.l~o.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
pubhcaclon en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de junio de 1988.
SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Comercio e ilustrísimo señor
Secretario general de Comercio.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 6 de julio de 1988 por la que se aprueba la
Norma Metrológica de Células de Carga.

Ilustrisimo señor;

E.I ll;V3nce .tecnológico e~perimep.tado en el campo del pesaje en las
dos ultImas decadas ha vemdo mo1tvado, en gran parte, por la aparición
de la célula de carga como elemento fundamental en este sector en la
actualidad, la célula de carga está presente en todos los si~temas
electrónicos de pesaje, habiéndose constatado un notable incremento en
el re~di~iento y fiabilidad de los equipos, asi como la posibilidad de
amplIaCIón de su campo de aplicación.

Ello hace necesario Que, desde el punto de vista metrológico se
establezcan I?~ requisitos Que estos elementos deben satisfacer Para
.poder ser utdlzados.como componentes en los sistemas, equipos e
lI~strument?s de medida relacionados con el pesaje. La presente Norma
fiJa la termmologia a utilizar, las prescripciones técnicas y metrológicas
de las células de carga y los ensayos a realizar en los controles
me!roló~~os ~~spondientes a la aprobación de modelo y a la
venficaclOn onmltJva.

En su Virtud, de acuerdo con lo establecido en la Directiva
. Comunitaria 71/316/CEE, modificada por la 83/575/CEE. y en la

80¡r81/CEE, temendo en cuenta la recomendación internacional
número 60 de la Orpnización Internacional de Metrología Legal
(OIML), he tenido a bien disponer;

Primero.-Se aprueba la Nonoa Metrológica de Células de Carga,
cuyo texto figura como anexo de la presente Orden.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oponunos.
Madrid, 6 de julio de 1988.

SAENZ DE COSCULLUELA
Ilmo. Sr. Director gene.ral del Instituto Geográfico Nacional.

ANEXO

Norma Metrológica de Células de Carga

La presente Norma Metrológica prescribe las principales característi
cas metrológicas y procedimientos de verificación de las células de carga
empleadas para la medida estática de la masa. Tiene por objeto
proporcionar a las autoridades y fabricantes medios uniformes para la
determinación de las caracteristicas metrológicas de las células de carga
utilizadas en instrumentos de medida sometidos a controles metrológi
coso

Los instrumentos asociados a las células de carga y Que proporcionen
una indicación de la masa son objeto de normativas diferentes.

CAPITULO PRIMERO

Terminología

El vocabulario que se incluye a continuación define con claridad los
términos más corrientes utilizados en el campo de las células de carga.
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1. Célula de carga.-Transductor de fuerza que después de haber
tenido en cuenta los efectos de aceleración de la gravedad y del empuje
del aire en el lugar de utilización mide una masa, convirtiendo la
magnitud medida (masa) en una señal eléctrica (señal de sahda)
proporcional al valor de la magnitud medida.

2. Magnitud de entrada de la célula de carga.-Es la magnitud a
medir que se aplica a la célula de carga.

3. Señal de salida de la célula de carga (S).-Magnitud medible en
la que una célula de carga conviene la magnitud medida (masa).

4. Exactitud.-Concordancia entre el resultado de una medición y el
valor (convencionalmente) verdadero de la magnitud medida.

5. Clase de precisión.-Conjunto de células de carga sometidas a las
mismas condiciones de exactitud.

6. Escalón de la célula de carga.-Divisiones en que está dividido el
campo de medida de la célula de carga para fijar su clase de precisión.

7. Escalón de verificación de la célula de carga (v).-Valor verda
dero del escalón de la célula de carga, expresado en unidades de masa,
y utilizado para la verificación de las células de carga.

8. Escalón mínimo de verificación de la célula de carga (vmin)·Valor
de la división minima (vmin) en que se puede dividir el campo de
medida de la célula de carga y para la cual la célula de carga conserva
sus características metrológicas.

9. Número de escalones (n).-Número de divisiones utilizadas para
la evaluación y utilización de la célula de carga.

10. Número máximo de escalones (nmax).-Valor máximo del
número de escalones de verificación de la célula de carga para la cual se
conservan las caracteristicas metrológicas.

11. Carga (L).-Masa aplicada a la célula de carga.
12. Carga mínima (Lmin).-Valor más pequeño de la magnitud

(masa) que puede aplicarse a una célula de carga sin exceder del error
máximo permitido. Constituye el limite inferior del campo de medida.

13. Carga nominal (Ln).-Valor mayor de la magnitud (masa) que
puede aplicarse a una célula de carga sin exceder del error máximo
permitido. Constituye el límite superior del campo de medida.

14. Carga máxima de trabajo (ltma,).-Valor mayor de la magnitud
(masa) que puede aplicarse a una célula de carga siendo susceptible de

s

superar los errores máximos permitidos. Constituye el límite superior
del campo máximo de medida.

IS. Carga mínima de trabajo (~min).-Valor más pequeño de la
magnitud (masa) que puede aplicarse a una célula de carga siendo
susceptible de superar los errores máximos pennitidos. Constituye el
límite inferior del campo máximo de medida.

16. Carga límite (Lim).-Carga máxima que puede aplicarse sin que
Queden afectadas de forma permanente las características funCIOnales de
la célula de carga. Constituye el límite superior del campo máximo de
carga.

17. Carga de rotura (LR).-Valor de la magnitud de entrada (masa)
susceptible de provocar la rotura mecánica de la célula de carga.

18. Carga limite transversal (Liml).-Carga perpendicular al sentido
de medida de la celula de carga. y referida a la carga nominal, para cuyo
valor no se presentan alteraciones mecánicas y eléctricas irreversibles en
la célula de carga.

19. Campo- de medida.-Zona de carga comprendida entre la carga
mínima (Lm;n) y la carga nominal (Ln), dentro de la cual se garantiza Que
no se superan los errores máximos permitidos.

20. Campo máximo de medida.-Zona de_ carga comprendida entre
la carga mínima de trabajo (Lt mm) y la carga máxima de trabajo (L¡ max),
en la que existe una relación definida y reversible entre la carga aplicada
y la señal de salida. Dentro de la misma pueden ser superados los errores
máximos permitidos.

21. Campo máximo de carga.-Zona de carga comprendida entre
cero.y la carga.li~ite.(Um), ~n la que no se manifiesta ningún proceso
me~amco y electnco lrrev.erslble en la célula de carga y en la que por
enclr"':1a de la carga máxl.ma de trabajo no existe ninguna relación
deftmda entre la carga aplIcada y la señal de salida.

22. Campo de deterioro.-Zona de carga comprendida entre la carga
límite (Lim) y la carga de rotura (LR) y dentro de la cual son posibles
alteraciones mecánicas y eléctricas irreversibles de la célula de carga.

Estos conceptos quedan reflejados en el gráfico siguiente:

/ __,_/,~-,"--,.L,.------- --;I----_~,I.......-----~"!,,,:,--------,,~.:-----;:-I.~
1... '"_.~,'_O·_:_:·_,,_~_:_:_~d_:_:_:_'"_. ._1 .1

CB'"I'Q .. .101 ..0 de c'~Da

SIL 110

1_~:~;_~'_::_:~"_·_M~'_'l. __-_-'-I-L-"-"-"-"-'-H-"-'__---~.I··-~"~'''~'~'''~'~'~''-'--·I~==:'=I:''='=':"':'='':':":'=31
!IIL DHl1l'OA ~

.nl" eno'I""

.' t .... l.' 1" "t~<c ló"
de' " ..I,,~,~, I:~"

Co¡"ra <1_ d.t.~lo~o

SIL unE·¡tnSIBt(

1-----·



21882 V;er=15 julio 1988 llOE..oúffi. 169

23. Curva caracteristi.ca.-Representación de la relación entre la
señal de salida (5) y la carga aplicada (L). La curva caracteristica viene
dada como una curva de forma continua que une Jos pumos de medida
obtenidos a intervalos de tiempo constantes y prefijaoos, al cargar )
descargar continua o discretamente la célula de carga.

Debe distinguirse entre curva característica para cargas crecientes:
curva caracteristica para cargas decrecientes.

s

o

Cur',o r,~rClcj~r¡r,tlr"

para car&~ creciente

Ct,MPO DE MED D~

L
n

L--

40. Rigidez.-Cociente entre la variación de la carga a"licada y la
deformación correspondiente del soporte elástico, medida según la
dirección del eje primario.

41. Resistencia de entrada.-Resistencia eléctrica medida entre los
terminales de entrada, estando los terminales de salida en circuito
abierto.

42. Resistencia de salida.-Resistencia eléctrica medida entre los
terminales de salida estando. los terminales de entrada en circuito
abierto.

43. Resistencia de aislamiento.-Resistencia eléctrica entre el cir~
cuito interno y un punto de masa de la célula. Debe referenciarse a las
condiciones ambientales.

44. Tensión de alimentación de referencia (UR).-Tensión de ali
mentación a la que se refieren los datos técnicos de la célula de carga.

45. Intensidad de alimentación de referencia (IR).-Intensidad de
alimentación a la que se refieren los datos técnicos de la célula de carga.

46. Campo nominal de la tensión de alimentación (Bu).-Campo de
la tensión de alimentación en el que puede utilizarse normalmente la
célula de carga y para el que tienen validez sus datos técnicos y
especificaciones sobre errores.

47. Campo nominal de la intensidad de alimentación (B¡).-Campo
de la intensidad de alimentación en el que puede utilizarse normalmente
la célula de carga y para el que tienen validez sus datos técnicos y
especificaciones sobre errores.

48. Tensión de alimentación máxima (Umax)'-Tensión máxima de
alimentación para la cual, en régimen continuo de funcionamiento, no
se producen alteraciones permanentes de las caracteristicas metrológicas
de la célula de carga. Sin embargo, en el funcionamiento de la célula de
carga sometida a la tensión de la alimentación máxima, los errores
pueden sufrir alteraciones apreciables,

49. Intensidad de alimentación máxima (lmax).-Intensidad máxima
de alimentación para la cual, en régimen continuo de funcionamiento,
no se producen alteraciones permanentes de las caracteristicas metroló
gicas de la célula de carga. Sin embargo, en el funcionamiento de la
célula de carga sometida a la intensidad de alimentación máxima, los
crrores pueden sufrir alteraciones apreciables.

1'ENSlON DE LA ALlMENTAClON

Campo nomir.al d..- la

lnt"'''oidad dE" aliment¡;ci6r,

Campo no~inal d~ la

tensió" de la "lU:lentación

U/V
B

"
Ce U U

ni R

+---)5
Q J J

n, R

50. Condiciones ambientales.-Conjunto de las variables caracterís.
ticas del medio ambiente que pueden influir en la señal de salida (S) de
la Célula de carga y que deben ser consideradas en su verificación.

51. Temperatura de referencia (TR).-Temperatura ambiente a la
que se refieren los datos técnicos de la célula de carga.

5~. Margen nominal de temperatura (BT).-Margen de temperatura
ap1blente para el cual puede utilizarse la célula de carga y para el que
tienen validez sus datos técnicos y especificaciones sobre errores.

53. Temperatura máxima de funcionamiento (Tmax)'-Temperatura
ambie~te máxima a la que puede funcionar la célula de carga sin
alteraCIOnes permanentes de sus caracteristicas metrológicas aunque
pueden ampliarse sus límites de error.

5~. Te~P7ratura mínima de funcion~miento (Tmin)'-Temperatura
amblefolte mlnIma a la que puede funCIOnar la célula de carga sin
alteracIOnes permanentes de sus características metrológicas aunque
pueden ampharse sus límites de error.

55. Margen de temperatura de almacenamiento (BA).-Margen de
~mpe~tura!imbiente en el que se pueden almacenar las células de carga
SIn SO~lc¡taclOnes mecánicas ni eléctricas y sin que se produzcan
alteraciones permanentes de sus características metrológicas.

24. Sensibilidad nominal.-Relación entre la señal de salidad (5) a
carga nominal (Ln) y la tensión de alimentación de la célula de carga.

25. Sensibilidad efectiva.-Valor de sensibilidad medido en una
determinada célula.

26. Tolerancia de sensibilidad.-Desviación permitida entre la sen
sibilidad efectiva y la sensibilidad nominal de una célula de carga..

27. Margen de sensibilidad.-Margen dentro del cual se permiten
desviaciones de la sensibilidad de la célula de carga.

28. Error de linealidad.-Desviación máxima de la curva caracterís
tica de la célula de carga, para cargas crecientes, con relación a una linea
recta (recta teórica). Se expresa en porcentaje de la señal de salida a carga
nominaL

29. Error de histéresis.-Desviación máxima obtenida entre las
indicaciones de la señal de salida de una célula de carga para una misma
carga aplicada- de dos modos diferentes: Carga creciente a partir de O.y
carga decreciente a partir de la carga nominal. Se expresa en porcentaje
de la señal de salida a carga nominal.

30. Error combinado (linealidad, histéresis).-Desviac~ón máxj:na
entre una línea recta (recta teórica) y la curva característIca obtemda
para cargas crecientes y decrecientes. Se expresa en porcentaje de la señal
de salida a carga nominal.

31. Estabilidad.-Aptitud de una célula de carga para conservar
constantes sus caraeteristicas metrológicas,

32. Desequilibro inicial.-Expresa la señal de salida para una carga
nula.

33. Deriva.-Variación de la señal de salida manteniendo constante
la carga y las condiciones ambientales durante un tiempo indefinido.

34. Deriva de cerc.-Variaciones de desequilibro inicial para un
tiempo indefinido en ausencia de carga y sin causa térmica.. . .

35. Error de repetibilidad.-Desviación máxima entre las IfoldlcaCl0
nes de la señal de salidad (S) de la célula de carga obtemdas por
aplicaciones sucesivas de la misma carga en idénticas condicion~s de
carga y ambientales. Se expresa en porcentaje de la señal de salida a
carga nominal.

36. Movilidad.-Aptitud de una célula de carga para responder a
pequeñas variaciones del valor de la magnitud medida. .

37. Error de fluencia (((creep»).-Variación de la señal de sahda de
la célula de carga que se produce a lo largo del tiempo, en presencia de
una carga constante mante!:iendo las condiciones ambientales y otras
variables constantes.

38. Retomo de la señal de sa~ida para la carga mínima.-Diferencia
entre los valores de la señal de salida para la carga mínima de la célula
de carga medida antes y después de la aplicación de una carga.

39. Deformación máxima.-Desplazamiento máximo del punto de
aplicación de carga, aplicada en la dirección del eje primario para el
campo de utilización.
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3.3 El número máximo de escalones (nma",) de una célula de carga
en el que se puede dividir el campo de medida de la célula de carga
empleada en un sistema de medida debe respetar los límites fijados en
el cuadro siguiente:

T~.'n

Clase JI. Clast' B Clase e Clase D

M¡'~(;o'; NCMlI.I-L

~:: TE~~~n.ATVf;¡' f ,
Límite inferior
Límite superior

50.000
sin límite

5.000
'100.000

500
10.000

100
1.000

Flexión (cizallamiento o flexión) l' ó I
11

Universal I I

3.5.4 Los límites especiales de temperatura de funcionamiento, que
se especifican en el punto 8.1.2, deben indicarse cuando la célula de
carga no pueda funcionar en los límites de error fijados en el punto 4
en todo el margen de temperatura especificado en el punto 8.1.1. En este
caso, los límites de temperatura vendrán indicados en grados Celsius
rC).

3.6 Al objeto de facilitar la identificación de una célula de carga
debe utilizarse una clasificación normalizable.

Ejemplo:

3.4 El escalón de verificación mínimo de la célula de carga (Vmin)
debe especificarse.

3.5 La clasificación completa de una célula de carga debe incluir los
siguientes datos:

l. Clase de precisión.
2. Número máximo de escalones.
3. Modo de aplicación de las cargas.
4. Límites especiales de la temperatura de funcionamiento, si fuese

necesario.

3.5.1 La clase de precisión se indicará como sigue:

Las células de clase A estarán marcadas con la letra A.
Las células de clase B estarán marcadas con la letra B.
Las células de clase C estarán marcadas con la letra C.
Las células de clase D estarán marcadas con la letra D.

3.5.2 El número máximo de escalones al que se aplica la clasifica
CIón debe figurar expresado en unidades de millar.

3.5.3 El modo de aplicación de la craga debe indicarse como sigue:

clase C, 3.000 escalones,
compresión, +5 a +35 oC

Significado

1 .

1

Compresión

Tracción I

5/35C3

Simbolo de clasificación

3.7 Como complemento de lo dispuesto en los puntos 3.5.1 a 3.5.4
aquellas células de carga que tengan clasificaciones completas para
diferentes modos de utilización deberán recurrir a la clasificación
múltiple, es decir. llevar información independiente por cada clasifica
ción.

4. Errores máximos permitidos.
4.1 En los ensayos de una célula de carga es necesario considerar

conjuntamente varios errores, ya que es posible tener errores débiles de
linealidad y de histéresis y errores moderados de temperatura o
inversamente, tener errores moderados de linealidad y de hitéresis y
errores débiles de temperatura. Por todo ello, no se considera adecuado
fijar límites de errores individuales para determinadas caracteristicas
(linealidad, histéresis, etc.), sino introducir como factor de limitación la
envolvente del error total permitido para una célula de carga. La
utilización del concepto «envolvente de errOf) permite equilibrar la
contribuciones individuales al error total de medida, consiguiendo así e
resultado final pretendido.

4.2 Los errores máximos permitidos para las células de carga, en
cada clase de precisión, cuando la indicación de la señal de salida de la
célula haya sido puesta a cero para la carga minima, están ligados al
número máximo de escalones fijado para dicha célula de carga y al
escalón de verificación (v) de la misma.

Una célula de carga puede comportar diferentes clasificaciones para
diversos modos de aplicación de la carga. Estos modos de aplicación de
la carga deben especificarse, para las células de carga de alcance múltiple,
cada alcance debe estar clasificado separadamente.

Prescripciones técnicas )' metrológicas

1. Unidad de medida.-La unidad de medida de masa es el
kilogramo.

2. Construcción de la célula de carga.-EI soporte elástico de la
célula de carga se fabricará, en general, de acero, cobre·berilio u otros
materiales diferentes que cumplan con las prescripciones metrológicas
de este documento.

3. Clasificación de las células de carga.
3.1 Las células de carga se clasifican, según sus cualidades técnicas

globales y al objeto de facilitar su aplicación en diversos sistemas de
medida, en cuatro clases de precisión, cuyas designaciones son:

Clase A
Clase B
Clase C
Clase D

M~n:;t:, DE TE¡,<Pó.R¡'-;UHI

DE P'.fIICjQ:;~;·:lL;TG al'

No obstante, debe tenerse en cuenta que las· cualidades técnicas
efectivas de una célula de carga cualquiera pueden resultar mejoradas
por efecto de una compensación interna del sistema de medida en el que
está inmersa dicha célula de carga. Por tanto, no debe exigirse «a priori»
que una célula de carga pertenezca a la misma clase de precisión que el
sistema de medida en el que se utilice.

3.2 Las células de carga se clasifican, a su vez, dentro de cada clase
de precisión determinada, según el modelo de aplicación, en:

Tracción
Compresión
Flexión
Universal

CAPITULO II

56. Error de temperatura.-Variación de una característica técnica
de la célula de carga a causa de variaciones de la temperatura ambiente.

57. Coeficiente de temperatura de la señal de cero.-Variación de la
señal de salida (5) en ausencia de carga, debida a las variaciones de
temperatura.

Se expresa en porcentaje de la señal de salida a carga nominal para
una variación de 10 K.

La velocidad de variación de la temperatura para la determinación
de los coeficientes de temperatura no debe ser superior a 5 K/h.

58. Coeficiente de temperatura de sensibilidad.-Variación de la
señal de salida (5) para carga nominal, debida a las variaciones de
temperatura.

Se expresa en porcentaje de la señal de salida a carga nominal para
una variación de 10 K.

4 velocidad de variación de la temperatura para la determinación
de los coeficientes de temperatura no debe ser superior a 5 K/h.

59. Coeficiente de temperatura de la resistencia de
entrada.-Variación relativa de la resistencia de entrada de una célula de
carga debida a una variación de temperatura. Se expresa en relación a
la resistencia de entrada a temperatura de referencia y para una
variación de temperatura de 10 K.

60. Coeficiente de temperatura de la resistencia de
salida.-Variación relativa de la resistencia de salida de una célula de
carga debida a una variación de temperatura. Se expresa en relación a
la resistencia de salida a temperatura de referencia y para una variación
de 10 K.

61. Eje primario.-Eje según el cual deben ser aplicadas las cargas.
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. Estos errores figuran en el cuadro siguiente:

nreal ~ Dmax

V ~ Vmin

El tiempo de carga o descarga, segun los casos, debe ser, aproximada·
mente, la mitad del tiempo especificado. El resto de dicho tiempo debe
emplearse en la estabilización. El ensayo debe efectuarse en condiciones
constantes.

5. Variación permitida de los resultados.
La primera lectura debe hacerse transcurrido el lapso de tiempo con

relación al inicio de la aplicación o supresión de la carga (según los
casos), que se especifica en el siguiente cuadro:

7. Error de repetibilidad.

La diferencia máxima entre los resultados obtenidos por cinco
aplicaciones de una carga idéntica para las clases A y B y tres
aplicaciones de una carga idéntica para las clases C y D no debe ser
mayor que el valor absoluto del error máximo permitido para la carga
en cuestión.

8. Factores de influencia.

8.1. Temperatura.

8.1.1 Límites de temperatura.

Haciendo abstracción de los efectos de temperatura sobre la señal de
salida en la carga mínima, la célula de carga debe funcionsr dentro de
los límites de error permitidos, indicados en el punto 4, en los márgenes
de tem~tura siguientes (salvo indicación contraria):

Clase Ay B: + 10" e a + 30°C.
Ciase e y D: -10°C a + 40° C.

8.1.2 Limites especiales.

Las células de carga para las que se especifiquen límites especiales de
temperatura de funcionamiento deben satisfacer en esos márgenes las
condicion~s definidas en los puntos 4, 5 Y 6.

Estos márgenes deben ser, al menos, iguales a:

5 K para las células de carga de Case A.
15 K para las células de carga de Clase B.
30 K para las células de carga de Cases C y D.

8.1.3 Efectos de la temperatura sobre la señal de salida para la carga
mínima.

La señal de salida para la carga mínima de la célula de carga en todos
los márgenes de temperatura indicados en los puntos 8.1.1 ó 8.1.2 no
debe variar más de 0,7 veces el escalón mínimo de verificación de la
célul!1 de carga (v min) para cualquier variación de la temperatura
ambiente de:

2 K para las células de carga de Clase A.
5 K para las células de carga de Clases B, C y D.

La señal de salida para la carga mínima debe de ser tomada después
de que la célula de carga se haya estabilizado térmicamente a la
temperatura ambiente.

8.2 Presión barométrica.

La señal de salida para la carga mínima de la célula de carga no debe
variar más de un escalón mínimo de verificación de la célula de carga,
para una variación en la presión barométrica de 1 Kilopascal en el
intervalo de 95 a 105 Kilopascales.

9. Indicaciones características.

9.1 Las células de carga deben llevar ordenadas las indicaciones
fundamentales siguientes:

Identificación del fabricante.
Identificación del importador, si procede.
Número de fabricación y año.
Marca y modelo.
Clase de precisión, número máximo de escalones, sentido de

aplicación de la carga, límites especiales de temperatura de funciona
miento, si fuese necesario, en la forma especificada en 3.6 y 3.7.

Carg!1 !I~minal e~ forma: Ln .
SenSibIlIdad nommal en forma: mv/v •

Tiempo minimo de calentamiento, si procede.
Valor de simetría (opcional).
Signo de aprobación de modelo.
Código de conexión (opcional).

9.2 Presentación de las indicaciones características.
Las indicaciones características deben ser indelebles y tener un

tamaño, una forma y una claridad que permita una lectura fácil en las
condiciones normales de utilización.

Deben agruparse en una o varias placas características, fijadas a la
célula de carga. .

Para ciertos modelos, debido a sus dimensiones, las indicaciones
caracteristicas y ubicación de las mismas se precisará en el momento de
la aprobación de modelo.

JO. Información adicional.

La información que se relaciona a continuación debe acompañar a
cada célula de carga en fonna de hoja de caracteristicas técnicas. Esta
hoja no es sustitutva de la placa de características, que estará adherida
a cada cédula de carga y cuyos valores se dan en el punto 9.l.

Nombre y dirección del fabricante.
Nombre del importador o distribuidor, si procede.

Tiempo

10 segundos
15 segundos
20 segundos
30 segundos
50 segundos
60 segundos

Inferior
o igual a

lOKg
100 Kg

1.000 Kg
10.000 Kg

100.000 Kg

Superior a

OKg
lOKg

100 Kg
1.000 Kg

10.000 Kg
100.000 Kg

Errores e a r g a
en aprobación

de modelo
y verificación Clase A C]a:;e B Clase e Cla~e D

primitiva

0,35 V 0-50000 V 0-5000 V 0-500 V O-50 V

0,7 V 50000 v- '5000 v- 500v- 50v-
200000 V 20000 V 2000 V 200 V

1,05 V 200000 V 20000 v- 2000v 200v-
100000 v 10000 V 1000 v
Máximo Máximo Máximo

6. Patrones.
La incertidumbre de medida combinada del sistema generador de

carga y del instrumento utilizado para obtener la señal de saiida de la
célula de carga sometida a ensayo debe ser inferior a 0,3 veces el error
máximo permitido para la célula de carga sometida a ensayo.

4.3 Los errores máximos permitidos para una célula de carga
pueden ser positivos O negativos.

4.4 Los errores anteriormente indicados incluyen los errores de
linealidad, de histéresis, así como los debidos a los efectos de la
temperatura sobre la sensibilidad para ciertos valores de la temperatura
que se especifican más adelante. Los otros errores, no incluidos en los
límites citados anteriormente, tienen un tratamiento independiente.

Los límites son válidos para cargas crecientes y decrecientes.
Los errores permitidos en servicio son el doble de Jos valores que

figuran en el cuadro anterior.
4.5 Estos errores permitidos son de aplicación a todos los campos

de una célula de carga, con las condiciones siguientes:

5.1 El error de fluencia (<<Creep))).

Para una carga constante del 90 al 100 por 100 de carga nominal,
aplicada a la célula de carga, la diferencia entre la primera lectura y
cualquier otra obtenida durante las cuatro horas siguientes no debe
exceder 1,5 veces el valor absoluto del error máximo permitido para esa
carga.

5.2 Retorno de la señal de salida para la carga mínima.
La diferencia entre la primera lectura después de descargar hasta la

carga minima y la lectura antes de la aplicación durante treinta minutos
de una carga de 90-100 por 100 de la carga nominal, no.debe exceder de
la mitad del escalón de verificación de la célula de caiga.

. Los errores permitidos indicados anteriormente deben relacionarse
con la envolvente del error y que se refiere a la línea recta definida por
el punto cero y por el punto correspondiente a la señal de salida de la
célula de carga, para una carga correspondiente al 75 por. 100 del alcance
real, a 20 oC, para cargas crecientes.
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Marca y modelo.
Número de serie y año de fabricación.
Clase de precisión, número máximo de escalones, sentido de

aplicación de la carga. límites especiales de temperatura de funciona~

miento, si fuese necesario, en la forma especificada en 3.6 y 3.7.
Carga mínima (Lmi/.J
Carga nominal (Lo).
Carga límite (Lirn).
Escalón mínimo de verificación (V min)'
Sensibilidad efectiva.
Error combinado (efectivo).
Error de repetibilidad (efectivo).
Error de fiuencia (treinta minutos y cuatro horas).
Coeficiente de temperatura de cero.
Coeficiente de temperatura de sensibilidad.
Deformación máxima.
Desequilibrio inicial (acotado su-periormente).
Error para cargas no centradas (porcentaje Lo), si procede.
Características eléctricas de alimentación.
Características eléctricas de entrada y salida.
Resistencia de aislamiento (más 50 V de prueba).
Naturaleza de los materiales.
Estanquidad.
Rigidez dieléctrica mínima.
Simetría.
Código de conexión.
Número de aprobación de modelo.
Otras condiciones que deban observarse para obtener los resultados

especificados. .

CAPITULO III

Aprobación de modelo

1. ~s cédulas de carga s~ someterán al control metrológico de
aprobaclOn de mod~l~ que realIza el Centro Español de Metrología.

Para ello, el solicttante deberá presentar en el Centro Español de
Metrología, para su estudio y ensayo, entre 2 y 10 unidades de la cédula
de carga cuya aprobación se solicita.

2. .~s ensayos a qu~ se someten las cédulas de carga utilizadas para
la medtctón de masas, strven para la detenninación cuantitativa de las
~cterí.sticas técnicas de las cédulas de carga y tiene por objeto
u.mfomuzar el ensayo d~ modelos. No se incluyen los ensayos de los
ststemas completos que mcluyen células de carga.

3. Condiciones de ensayo:

. El equipo de base para el ensayo de modelo se compone de un
slste!"a gen~rador de. fuerza y de un instrumento lineal apropiado para
medtr la senal de salida de la célula de carga.

Antes de que las células de carga vayan a ser ensayadas de manera
adecuada, conviene tener en consideración las condiciones ambientales
y de experimentación en las que vayan a ser realizados dichos ensayos.
Frecuentemente, detalles de este tipo que no han sido tomados suficien~

temente en consideración originan discrepancias importantes. Conviene,
por tanto, que se tengan plenamente en cuenta los factores siguientes en
cualquier programa de ensayo de modelo. '

3.1 Aceleradón de la gravedad.-La aceleración de la gravedad
presenta variaciones, en la superficie de la tierra, que llegan hasta un
0.. 55 por 100. De~~ introducirse por tamo correcciones de la gravedad
sIempre que se utlhcen masas patrones para la generación de cargas. El
valor de «g» en el lugar del ensayo debe de figurar en los resultados del
ensayo.

3.2 Condiciones ambientales.-Los ensayos deben efectuarse en
oon~ciones ambi~ntales estables. en 10 que concierne a la temperatura
ambiente, se conSidera como estable cuando la diferencia entre las dos
te~peraturas extremas obtenidas durante el ensayo no exceda de un
qumto del margen de temperatura de la célula de carga considerada sin
sobrepasar en ningún caso 5 oc. . '

3.3 Condiciones de carga.-Conviene prestar particular atención a
las condiciones de carga, a. fin de no introducir errores no inherente.s a
la -Céfula de -carga. Deben tenerse en cuenta factores como la rugosidad
de la. ~uperficic, planitud, corrosión, rayaduras. excentricidad, etc. Las
condiCIOnes de cargas deben estar de acuerdo con las especificaciones del
fabricante de la célula de carga. Las cargas deben ser aplicadas o retiradas.
según el eje primario y sin provocar choque sobre la célula de caiga.

3.4 Patrones de referencia.-Deben efectuarse calibraciones periódi
cas de los patrones.

3.5 Período de estabilización.-Deben preverse un periodo de esta~
bilización para la célula de carga sometida a ensayo y para el instru~
mento de lectura de la señal de salida, teniendo en cuenta las
recomendaciones de los fabricantes del equipo utilizado.

3.6 Condiciones de temperatura~-Es importante conceder un
tiempo suficiente para que se realice la estabilización de temperatura de
la célula de carga. Debe prestarse atención particular a esta exigencia en
el caso de célula de carga de grandes dimensiones. El sistema de carga

debe estar concebida de forma que no introduzca gradientes térmicos
importantes en el exterior de la célula de carga. La célula de carga y sus
conexiones (cables, tubos, etc.) integrados, deben encontrarse a la misma
temperatura del ensayo. El instrumento indicador debe mantenerse a la
temperatura ambiente. El efccto de la temperatura sobre las conexiones
auxiliares debe tomarse en consideración, para la determinación de los
resultados.

3.7 Efectos dI; la presión barométnca.-Si las variaéianes de la
presión barométrica son susceptibles de afectar de manera importante a
la señal de salida para la carga mínima, deben tenerse en cuenta estas
variaciones.

3.8 Estabilidad.-Conviene utilizar un instrumento indicador y un
sistema de carga que aseguren una estabilidad suficiente para permitir
las lecturas dentro de los límites establecidos (punto 6, capítulo II).

3.9 Venficación de los instrumentos.-Algunos instrumentos indi~
cadores están provistos de un medio apropiado para autoverificarse. En
este caso, conviene utilizar frecuentemente tales medios de autoverifica
ción para asegurar que el instrumento indicador satisface la precisión
eXIgida por el ensayo efectuado. Se debe proceder, igualmente a
calibraciones periódicas de dicho instrumento indicador.

3.10 Otras condiciones.-Deben tenerse en cuenta durante el ensayo
otras condicioes especificadas por el constructor, tales como tensión de
ahmentación. sensibilidad eléctrica. etc.

4. Ensayos a realizar.

Los ensayos previstos, a los cuales se van a someter los modelos
presentados para su aprobación, se re<ilizarán, tomando como base las
recomendaciones internacionales de la Organización Internacional de
Metrología Legal (OIML) y demás normas aplicables y son los siguien·
tes:

4.1 Ensayo carga-desca.rga.

Ensayo de repetibilidad.
Efecto de la temperatura sobre la señal de salida para la carga

mínima.

Los resultados obtenidos deberán estar de acuerdo con lo establecido
en los puntos 4, 7 Y 8.1.3 del capítulo n.

4.2 Fluencia o Creep.-Los resultados obtenidos deberán ajustarse a
lo dispuesto en el punto 5.1 del capítulo n.

4.3 Retorno de la señal de salida para la carga mínima.-Las
variaciones ocurridas deberán adaptarse a 10 dispuesto en el punto 5.2
del capitulo n.

4.4 Presión barométrica.-A partir de los resultados obtenidos,
puede determinarse el valor de la influencia de la presión barométrica
y compararse con los límites permitidos especificados en el capitulo n,
punto 8.2

4.5 Excentricidad.-Los resultados obtenidos deberán estar de
acuerdo con el punto 4, del capítulo 1I.

La diferencia entre dos resultados obtenidos para una misma carga
modíficando el punto de aplicación, no puede exceder del valor absoluto
del error máximo permitido para la carga considerada.

4.6 Otros ensayos en presencia de factores de influencia.-Las
células de carga deben satisfacer lo dispuesto en el capítulo II, punto 4,
cuando se encuentran bajo el efecto de factores de influencia tales como:

Climáticos.

Temperatura estática.
Variaciones cíclicas de la temperatura.
Variaciones cíclicas de calor húmedo.
Choques térmicos.
Gradientes térmicos.
Niebla salina
Estanquidad.

Mecánicos:

Sobrecargas.
Vibraciones.
Esfuerzos parásitos,
Fatigas.

~Aéctricos: _

Encendido.
Variaciones de la alimentación eléctrica.
Compatibilidades electromagnéticas.

Otros factores:

Los ensayos de estanquidad y niebla salina sólo se realizarán para los
tipos de célula de carga que así lo requieran, en virtud del uso a que
están destinadas.

CAPITULO IV

Verificación primitiva

Las célula de carga están sometidas al control metrológico de
verificación primitiva que se realizará por el Centro Español de
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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 5 de julio de 1988 por la que se establecen
normas que regulan la concesión de ayudas sobre colabora·
ción v asisfencia técnica en materia de consumo con las
Corporaciones Locales.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimie~to y efectos.
Madrid, 13 de julio de 1988.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Política
Alimentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dísponer:

Artículo único.-Se modifica el primer párrafo del artículo 19 de la
Orden ~e este Ministerio de 27 de julio de 1972. que quedará redactado
como SIgue:

«u\ inscripción en los Registros tendrá una validez de seis años. La
renovación por parte de los interesados deberá ser efectuada en la forma
que el Consejo Regulador detennine y de acuerdo con la legislación
vigente.»)

llustrisimos señores:

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto Nacional
del Consumo, para dar cumplimiento a los principios constitucionales,
ya la Ley 26/1984, de 19 de julio, para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios, establece las normas que regulan las ayudas para realizar
actividades y trabajos o llevar a cabo colaboraciones que pennitan
ímpulsar y desarrollar su política de protección y sesuridad de los
consumidores y usuarios, mediante programas que posibIliten potenciar
y mejorar tanto las oficinas como los servicios que la citada Ley pone
a disposición del consumidor para hacer efectivos sus derechos. .

Estas ayudas tendrán cabida dentro de los límites presupuestarios
existentes al efecto previstos en la consignación presupuestaria 461 del
Instituto Nacional del Consumo.

Dado que la normativa del Estado existente sobre esta materia viene
constituida por la Orden del Departamento de 26 de febrero de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de marzo), que tenia una vigencia
limitada al pasado ejercicio, se hace preciso regular esta concesión
durante 1988.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

1. Los programas a subvencionar tendrán alguna de las finalidades
siguientes:

1.1 Programa de asistencia técnica y financiera a las Oficinas
Municipales de Información al Consumidor, las cuales promoverán la
prote~ción y defensa de los derechos reconocidos a los consumidores y
usuanos, en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, y desarrollarán las funciones y servicios que se establecen en
dicha Ley (artículo decimocuarto).

1.2 Programa de constitución, fomento y potenciación de la expe
riencia arbitral, que tendrá como objetivo la resolución de conflictos
entre consumidores y usuarios y el sector empresarial conforme a lo
establecido en el artículo 31 de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios. Este programa tiene como objeto el fomento
de las Juntas ya constituidas y la promoción de nuevas Juntas de
Arbitraje.

1.3 Programa de asistencia técnica y financiera en materia de
control de calidad. En orden a un mejor control de la calidad de los
productos se promoverán programas que incluyan la fonnación de
personal de bboratorio cuyas funciones consistan en la realización de
ensayos, análi'>is o controles de calidad. Asimismo, el Instituto Nacional
del Consumo prestará a las Corporaciones Locales ayuda técnica en
materia de control de calidad, a cuyo efecto éstas deberán hacer la
propuesta de colaboración al Instituto Nacional del Consumo sobre el
desplazamiento de laboratorios móviles o sobre el análisis de productos
concretos de reconocido interés para los consumidores, en razón a no
disponer de laboratorio propio o caso de tenerlo por no reunir los
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ORDEN de 13 de julio de 1988 por la que se modifica el
articulo 19 de la Orden de 27 de julio de 1972. qU('
reglamenta los ~'inos espumosos .l' rfllOs gasificados.

Ilustrisimo señor:

Metrología, bien en sus instalaciones o bien en los laboratorios habilita~
dos al efecto.

Este control, tiene por objeto comprobar que la célula de carga es
confo~e con el modelo aprobado, que respeta la normativa específica
y mantlene las características metrológicas.

l. Condiciones de ensayo.
Deben cumplirse todas las condiciones detalladas en el punto 3 del

capítulo IU.
l. Ensayos a realizar.

Los ensayos previstos a los cuales se van a someter las células de
carga, son las siguientes:

2.1 Ensayo carga-descarga.

Ensayos de repetibilidad.
Los resultados obtenidos deberán estar de acuerdo con lo establecido

en los puntos 4 y 7 del capítulo 11.
~.2. Retorno ~e la señal de salida para la carga mínima.-Las

vanaClOnes producidas deberán adaptarse a lo dispuesto en el punto 5.2
del capítulo 11.

2.3 Excentricidad (cédulas de carga que lo requieran) -Los resulta
dos obtenidos deberán estar de acuerdo con el punto 4 d~l capítulo 11.
además se ha de cumplir que la diferencia entre dos resultados obtenidos
para una misma carga modificando el puma de aplicación, no puede
exce<;ier del valor absoluto de error máximo permitido para la carga
conSiderada.

2.4 S?brecarga.-Los. resul~dos obtenidos deberán cumplir el punto
4 del capitulo 11. Las dIferenctas entre los valroes obtenidos antes \
después de la sobrecarga deben ser menores o iguales a los máximos
errores permitidos a la carga considerada.

2.5 Ensayo de encendido.
2.6 Estanquidad.
2.7 En~yo de fluencia (creep) hasta 20.000 kilogramos.-Los resul

tados obtemdos deberán estar de acuerdo con el punto 5.1 del capítulo
D. '

2.8 Retomo de la señal de salida para la carga mínima en los
limites de temperatura contemplados en la presente Norma.

2.9 Ensayo de temperaturas estáticas.
2.10 Presión barométrica (célula de carga sensibles a las variaciones

barométricas).
2.11 Variación de la alimentación eléctrica. .
2.12 Otros ensayos.-Los ensayos 2.7 y 2.11. se realizarán de

acuerdo con un plan de muestreo estadístico que fijará el Centro Español
de Metrología.

3. Marcas de verificación.

Las célula de carga deben tener· una zona libre que permita la
colocación de las J!larcas de verificación primitiva,

Este emplazamiento debe ser tal que:

La pieza sobre la que se encuentre no pueda quitarse del instrumento
sin dañar las marcas.

Permita una colocación fácil de las marcas sin alterar las cualidades
metrológicas de la célula de carga.

Sean visibles.
Las marcas de verificación no queden ilegibles por deterioro o

engrase.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

El artí~ulo 19 del Reglamento de los Vinos Espumosos y Gasificados,
en su pnmer párrafo, establecía que la inscripción en los Registr05
tendrá una validez de cinco años.

La circunstancia de que en el momento actual se encuentra en
proceso de modificación la legislación de la Comunidad Económica
Europea en lo referido a los reglamentos básicos que regulan la
producción y designación de los vinos espumosos, y teniendo en cuenta
la necesidad de organización y redistribución de los distintos Registros
llevados por el Consejo Regulador de los Vinos Espumosos y Gasifica·
dos como consecuencia de la producción legal citada \' de la nonnativa
interna española, en concreto de la Orden de 27 de febrero de 1986. se
hace aconsejable ampliar el plazo al que se ha hecho referencia en el
párrafo anterior.


